
 

 

Memorando Nro. GADMT-A-2025-2741-MEMO

Tena, 26 de diciembre de 2025

PARA: Srta. Leidy Mariela Sanchez Troya
Concejal 

ASUNTO: DELEGACIÓN A REUNIÓN EEASA 31-12-2025 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. EEASA-PE-1949-2025, de fecha 23 de diciembre de 2025,
suscrito por el Mgs.  Gonzalo Guerrón, Presidente Ejecutivo de la Empresa Eléctrica
Ambato Regional Centro Norte S.A; en el cual convoca a los señores accionistas a la
reunión que se efectuará el miércoles 31 de diciembre del 2025 a las 10H00 en la Sala de
Juntas de la Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
 
Con oficio Nro. GADMT-A-2024-0014 de fecha 02 de febrero de 2024, se extendió la
delegación permanente, con voz y voto, para que en representación del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Tena participe a las sesiones que sean
convocadas por la Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A., EEASA. 
 
El Código Orgánico De Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), artículo 60 “Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde
o alcaldesa: literal l) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas
u organismos colegiados donde tenga participación el gobierno municipal; así como
delegar atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y
funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias”. 
 
El artículo 47 del Código Orgánico Administrativo (COA), señala: “Representación legal
de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los
actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no
requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los
casos expresamente previstos en la ley”; 
 
El artículo 130 del Código Orgánico Administrativo (COA), señala: “Competencia
normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen
competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos
internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia
para la máxima autoridad legislativa de una administración pública”; 
 
Con lo expuesto, señora Concejal Leidy Sánchez – Concejal de Tena, DELEGO a usted
para que asista; en tan importante invitación, en la fecha, hora y lugar antes indicado. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
ALCALDE  

Anexos: 
- O-DELEGACIÓN EEASA-PE-1949-2025 SESIÓN 31-12-2025.pdf
- OFICIO DISPOSICIONES LEGALES EEASA-PE-1948-2025 SESIÓN 31-12-2025.pdf
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